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CONSTITUCION DE COMPAÑIA En la ciudad de Quito,, capital 
  

de la República del wa hoy 
  

día miercoles veinte julio de 

. . AA 

mil novecien jos noventa Y 

"SISTRAN ANDINA SISTRAN- 

DI CIA. LTDA” 
  

cuatro, an mí el Notario”. 
tes 
Sut SE. 

  nl 

Vigésimo y/Segundo del Cantón 
capital social: eN 
  

  

  

  

s/.2'000.000,00 Quito,, doctor MANUEL JOSE 

TIC Di 3 copias AGUIRRE, compaséaen el señor 

/ JOSE ERNESTO Vos, cosagol as 

/ calidad _ de apéderado de los 
  

señores Felipe Lobert, sorge Alherto Maésini, Luis Albert” 
  

Mazzini, . según soconento Y habilitante adjunto.- El 
  

compareciente es Lecontind, 10colnente capaz, domiciliado 
  

” en este cantón, fa quien de conocer doy fe; y me pide que 
  

V 
eleve a escritura pública la siguiente minuta:-SEÑOR 
  

NOTARIO. En el Registro de escrituras públicas a su 
  

cargo, sírvase incorporar una escritura de Constitución de 
  

una Compañía de Responsabilidad Limitada, denominada 
  

SISTRAN  ANDINA' SISTRANDI CIA./ LTDA. , COMPARECIENTES. 
  

Comparece a la celebración ge la presente escritura los 
  

señores José Ernesto ríos ln calidad de apoderado de lgs 
  

  

señores theripo Lobere, orge rasero azzin: Luis Alber 4 
T 

  

Mazzini, todos de nacion ana argentinr, mayores de edad, 
F 

de estado civil casadog, Quienes realizarán en el Ecuador 
  

una inversión extranjota el compareciente está domiciliado 
    en esta ciudad de Quito, Á, manifiesta que es su voluntad    

LU E e   
Monsalve Moreno parias TT 
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formar y fundar por el presente instrumento la compañía  - 
  

que se denominará —SISTRAN ANDINA SISTRANDI CIA. LTDA, con las 
$ 

  

características estipuladas a continuación y cuyo poder se agregará 
  

  

  

constituye la [compañía de responsabilidad limitada, con la 

denominación de *SISTRAN ANDINA SISTRANDI CIA. LTDAX:Y'la misma que se 
  

regirá por las disposiciones de la Ley de compañías, las pertinentes 
  

de la República y los presentes estatutos.-ARTICULO SEGUNDO. El 
  

objeto social] de la compañía es la realización y+* 
  

comercialización por cuenta propia y/o terceros, laz 
  

  

presentación de servicios relacionados con el desarrollo 

de sistemas informáticos, ¡frabajos de organización de 
  

métodos VENTA Y vawrenrdeenro de Software de base, 
  

mantenimie ] : 

participaciones o acciones en otras empresas constituidas 
  

O por constituirse, así mismo podrá fusionarse con otras 
  

compañias para el mejor cumplimiento de su objeto social.- 
  

Además le estará facultada a representar a personas 
  

naturales y/o jurídicas nacionales y/o extranjeras; constituír 
  

consorcios O asociacion de firmas; participar en licitaciones, 
  

concursos de ofertas públicas o privadas, siempre que tengan relación 
  

con su objeto social; y, en general, realizará toda clase de actos 
  

permitidos por las Leyes ecuatorianas siempre que tenga reldción con 
  

su objeto para el que fue  constituída.- ARTICULO (TERCERO. _ 

  

NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- La compañia tiene la ebcionalidad. 
  

ecuatoriana y su domicilio principal está en la ciudad aNuito, sin - 
  

embargo podrá establecer sucursales O agencias en 
    otros lugares del pais, así como en en exterior, - 
    

Monsalve Morenú



  

    

con sujeción a las disposiciones legales.- ARTICULO cono/, 
  

DURACION.- La duracion: e la Compañía será de veim¿Faños, 
á 
«+ 

contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro | 

Mercantil, este plazo podrá ser ampliado o restringido por la 
  

Junta General de Socios de conformidad con las disposicione 

legales.- ARTICULO  - 

El capital de la/Compañía es de /OS MILLONÉS DE láicaes, 

dividido en dos nía participaciones ae mil olores cada una, el| 

   
DEL CAPITAL ¿DE LA COMPAÑÍA, 

mismo que se encuentra suscrito y [pagado en un cincuenta 

_ A A 4 
ciento en numerario; y, eN saldo restante pagadero en un Ae 

a partir de la fecha de inscripción de la escritura en el 
  

Registro Mercantil de acuerdo al detalle constante en la 

cláusula referente a la integración del capital de estos 
  

estatutos, Capital social por el cual se expedirá una vez 
  

inscrito el contrato de constitución los certificados de 
  

    

aport a la sujeción Ley vigente.- ión respectivos, con 

s participaciones sociales son iguales acumulativas e 

títulos indivisibles,no podrán estar representados por 
  

negociables.- En el Certificado de aportación de cada uno de 
  

los socios deberán hacerse constar el carácter de no 
  

negociable y el número de ¡participaciones que por sus aportes. 

les corresponda.- ARTICULO SEXTO.- La participación que tiene | 
  

cada socio en la compañía es tranferible por acto entre vivos 
  

en beneficio de otro u otros socios, o de terceros, si se 
  

  
obtuviere del consentimiento unánime del capital social.- 

Las transferencias se efectuarán por escritura 

siguiendo €l procedimiento establecido en la Ley de Compañías. 

pública | 
  

Se reconoce a los socios el derecho preferente para adquirir     ho. 
  A A A 

TS 

04 
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Las. participaciones sociales. de aquel que desee enajenarlas-o-cederlas.= 

ARTICULO —SERTIMO, —Eh-caso-de-aumento-de-capital-los-socios-tendrán-derecho 

preferente para suscribirlo.- ARTICULO OCTAVO. Para la admisión de nuevos 

socios, será necesario el acuerdo unánime del capital social.- ARTICULO 
  

NOVENO. La participación de cada socio es transmisible por herencia; si 

los herederos fueran varios estarán representados en la Compañía por la 

  

persona que  designaren.-  ARTICUIO DECIMO. En la compañía la 

[responsabilidad de los socios se limitará al monto de sus participaciones 
  

sociales.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. FONDO -DE RESERVA.- La Compañia 

formará un fondo de reserva por lo ménos igual al veinte por ciento del 
  

  

capital social; en cada anualidad la compañía segregará de las utilidades 

líquidas y realizadas un cinco por ciento para este objeto.- La Junta 
as a — 

  

General de socios podrá establecer reservas voluntarias especiales.- 
  

| ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Es un derecho de. los socios el percibir. los. 

beneficios que les correspondan a prorrata de la participación social | 
  

pagada, siempre que se trate de utilidades líquidas y 
  

realizadas.- Corresponde a la Junta General de Socios resolver! 

acerca de la forma de reparto de utilidades.- ARTICULO DECIMO 
  

TERCERO. El ejercicio económico conprenaorá/ der primero de 
  

enero al ly uno de diciembre de cal año calendari    
ARTICULO DEQIMO CUARTO. - La Compañía estará gobernada 

Junta cenedaz Y aoministraad, por el Gerente cont y el 5 fal Y € 

TICULQ DECIMO QUINTO. _La Junta General es el 

  

   
Presidente.-. 

órgano suprefio de la compañía y estará constituida por los 
  

socios legalmente convocados y reunidos para resolver todos 
  

los asuntos relativos a los negocios sociales y  paral 

tomar las decisiones que juzguen convenientes en 
      de f e n s a d e l a m ios m a.- ARTI 
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tomarán por mayoría de votos, siempre que tal mayoría repre 

CULO DECIMO SEXTO.- Las resoluciones de la Junta General _se 

  

sente al menos las dos terceras partes del capital social -   

concurrente.- No podrá considerarse válidamente constituíd 
  

en primera convocatoria la Junta General, si los concurren- 

y la mi Ss de la mitad del cavital 

social.- En segunda convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEPTI 
  

MO.- Cada participación de un mil sucres, da derecho a un 
  

voto y los votos en blanco al igual que las abstenciones se 
  

| sumarán a la mayoría,- ARTIC - 

JUNTAS, - Las Juntas Generales de Socios serán ordinarias 
  

  

y extraordinarias, y se limitará al monto de sus participa- 

ciones sociales.- Las Juntas Generales Ordinarias se reuni 
  

  

rán una yez al año dentro de los tres meses posteriores a 

finalización del ejercicio económico; Las Juntas Extraordi- 
  

narias se reunirán cuando fueren convocadas.- En las Juntas 
  

PE 

/Veneraros solo se podrá tratar los asuntos puntualizados en 
  

la convocatoria.- Se convocará también a las reuniones de 
  

Juntas Generales a petición del socio o socios que represen- 
  

ten al menps el diez por ciento del capital social.- ARTI 
  

CULO DECIMO NOVENO.- JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo - 

  

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General que 
  

dará válidamente constituída en cualquier tiempo y lugar de] 
  

territorio nacional, siempre que esté presente todo el capi 
  

tal social, y los asistentes, quienes deberán suscribir el 
  

acta, bajo sanción de nulidad y acepten por unanimidad la - 
  

celebración de la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO.- CON- 

VOCATORIAS.- Las convocatorias deberán estar suscritas por 

        
Mentales Marcas
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Y, 
> 

el Gerente General de la Compañía, conteniendo el motivo por 
  

el_cual se lleva a cabo, además el día, la fecha, el lugar y 

¡Ja hora de reunión.-- Será cursada la convocatoria con ocho | 

día 1 t . . e. e ] 11 - 1 1 ] . + 2 . i 

da a la dirección registrada por cada socio de la compañía 
  

mediante comunicación escrita,- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO, 

CONCURRENCIA. - A las Juntas Generales concurrirán los so- 
  

cios personalmente o por medio de representantes o apodera- 
  

¡dos que acrediten la calidad de tales, mediante instrumento 
  

escrito con carácter especial para cada Junta General o me- 
  

diante poder especial legalmente conferido.- ARTICULO VIGE 
ooo   

SIMO SEGUNDO.- Las Juntas Generales estarán presididas por 
  

el Presidente y actuará como secretario el Gerente General; 
  

y, en su ausencia, la persona que fuere designada para este 
  

efecto por la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO, - 
  

El acta de deliberaciones y acuerdos de cada Junta General, 
  

llevará las firmas del Presidente y Secretario.- Se forma- 
  

rá un expediente de cada Junta General que contendrá la co- 
  

pia del acta y de los documentos que justifiquen que las - 
  

convocatorias han sido cursadas en legal forma; se incorpo- 

  

rarán también al expediente todos aquellos documentos que hu- 
  

bieren sido conocidos por la Junta General.- Las actas se 
  

expedirán en hojas móviles escritas a máquina en el anverso 
  

y reverso deberán ser foliadas con numeración contínua, suce- 
  

siva y rubricada una por una por el secretario.- ARTICULO 
  

¡Nombrar y remover por causas legales al Presidente y Geren- 

VIGESIMO CUARTO.- Son atribuciones de la Junta General:- a) 
    

    ¿ 
| 
[te General; las remuneraciones que perciban estos funciona- 

Mumalve Myrano 
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rios serán independientes de los resultados ecopómicos de 
E 3 ) 

la sociedad y serán también fijadas por la Junta General; b) 
  

Conocer el estado de la Compañía mediante el estado de las 
  

cuentas, el balance y los informes de los administradores y 
  

dictar las resoluciones correspondientes; c) Establecer las 
. A gr habe 

  

normas que estimen convenientes para el cumplimiento y desa 
  

rrollo de las finalidades sociales; d) Acordar las reformas 
  

a los estatutos y capital social; e) Decidir la disolución 
  

Y liquidación de la compañía y nombrar: su liquidador; f) Re 
  

solver la apertura o supresión de sucursales y agencias den 
  

tro del territorio nacional o fuera de él: q) Aprobar las ad 
  

tas de sus sesiones; h) Resolver la distribución de los be- 
  

neficios sociales y de los dividendos que deberán repartir 
  

anualmente a los socios así como la exclusión de los socios; 
  

i) Decidir cuando proceda, las sanciones que correspondan - 
  

contra los administradores y funcionarios de la compañía; 3) 
  

 fecidir sobre la prórroga del contrato social o su disolu- 
  

ción anticipada: k) Interpretar y discutir los estatutos; 1) 
  

Resolver sabre todo los asuntos que según Jos presentes esta- 
  

tutos, no correspondan a otro organismo o funcionario.- AR 
  

TICULO VIGESIMO QUINTO.-. DEL PRESIDENTE.- El Presidente durd- 
  

rá dos años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente ree 
  

legido.- Para ser Presidente no se requiere ser socio de la 
  

compañíia.- Sus funciones se prorrogarán hasta ser reemplaza 
  

do legalmente.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- SON ATRIBUCIONES 
  

DEL PRESIDENTE:- a) Cumplir y hacer cumplir las resolucio- 

  

nes de la Junta General; b) Presidir las sesiones de la Jun 
      ta General; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General 
  

Monsajvs enana
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19 

20 

los certificados de aportación y firmar con el secretario las   

actas de la Junta General; d) Supervigilar las operaciones de 
  

la marcha económica de la compañía; e) Subrogar al gerente Ge- 
  

Neral en caso de falta, ausencia o impedimento de este; f) En 

general las demás atribuciones que le confiere la Ley .- Estos 

¡estatutos y la Junta General,- ARTICULO VIGESIMO. SEPTIMO. DEL 

¡gal de la compañía, en todo acto judicial o extrajudicial y 

gozará de las facultades constantes en la Ley,- —Durará cin 

co años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegi- 

¡do.- Para ser Gerente General no se requiere ser socio de 

la Compañía.- Sus funciones se prorrogarán hasta ser legal 
  

mente reelegido, sin perjuicio de lo dispuesto por el arfhca- 
  

lo ciento treinta y seis de la Ley de Compañías.- arÉcuLo 
  

VIGESIMO OCTAVO.- SON ATRIBUCIOÉES Y DEBERES DEL GEÉENTE GE 
  

NERAL.- a) Convocar a la surta General de socios; b) Repre- 
p— —ri 

sentar legalmente a la compañía en todos los actos y contra 

  

  

tos así como judicial y oktrajudicialmente; c) SErá el secre- 
  

tario de la Junta General de Socios; d) Dirigir e intervenir 
  

en todos los negocios y operaciones de la compañía; e) Comprar 
  

vender o hipotecar muebles e inmuebles y en general interve 
  

nir en todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes 
  

que impliquen transferencia de dominio o gravamen sobre ellos y] 
  

sin límite de cuantía previa decisión y acuerdo de la Junta 
  

General de Socios; f) Contratar a los trabajadores de la Com- 
  

  

pañía y fijar sus remuneraciones, indicar los trabajos donde 

se desempeñarán, dar por terminados sus contratos, cuando - 
  a 4 

fuere conveniente para los intereses sociales, ciñiéndose a       

Moniane rior
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lo que la ley determine; 9) Llevar los libros de.actas de 
UT a 07 

juntas de socios; h) Cuidar y hacer que se lleven los _libros 

de contabilidad; i) Concurrir a nombre de la Compañia a la 

celebración de escrituras públicas; j) Presentar por lo 

  

menos cada año a la Junta General una memoria razonada 
  

acerca de la situación de la Compañía, acompañada del 

balance de cuentas de pérdidas y ganancias; k) Autorizar Y 
  

_suscribir todo acto y contato a nombre de la compañía con 

__las excepciones establecidas:;1) Usar la firma y obligar a la 

  

e e Y compañia en todo documento de crédito  —hancario. sin! 

| limitaciones que las establecidas por la ley y los 

estatutos; m) Estará facultado a crear y designar uno o más 
y _— 

  

  

Gerentes de área cuando lo estime conveniente por el tiempo. 

y con las atribuciones que lo señalarán en sus respectivos 
    

nombramientos, entre los cuales no podrán incluírse la 
o e   

representación legal de la compañia; n) Ejercer todas las 
  

funciones que señalare la Junta General; y, en general todas 
    

aquellas que sean necesarias O convenientes para el 
  

funcionamiento de la compañia.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.__ 

— El Gerente seneral. podrá comparecsr en juicio su nombre de 

Ela... sociedad, —como actor. o como demandado, —con. Jas más) 

amplias kfacultades.- ARTICULO TRIGESIMO. Los funcionarios 
  

responderán de sus actos ante el Gerente General de la 
  

Compañía estará Obligado a proceder con la diligencia que 
  E. 

exije una administración mercantil ordenada y prudente, yr 

  
  

será responsable si incurriere en cualquiera de las causales 
Lao ¡o AAA AAA A A A ¡> A 2 

del artículo Siento treinta de la Ley de Compañías .- El     Gerente General podrá ser removido por la Junta General de 
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mo mas y Socios, cuando incumpla las obligaciones que le son propias 

¡ARTICULO  TRIGESIMO PRIMERO. Jos  administradores- de-la.-; 

sociedad —están—obligados—a—realizar--en-un-plazo-máximo de 

sesenta dias contados desde el cierre del ejercicio 
  

económico el balance general y el. estado de cuentas de 

pérdidas y  ganancias.- ARTICULO úTRIGESIMO SEGUNDO . 
  

  

FISCALIZACION.- La Junta General designará anualmente en 

primera sesión un comisario que durará en sus funciones dos 
e mo 

  

años quien tendrá las atribuciones, deberes Y 
  e 

responsabilidades establecidas por la ley de aquellas que le 
  

designaren la junta General.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. _ 
a o | 

  

La disolución y liquidación de la compañía se efectuará de 
  

acuerdo con las normas legales pertinentes.- son causales de 
  

la disolución de la compañía todas aquellas que se hallan 

  

establecidas en la Ley o en las resoluciones de la Junta 

General conforme a la Ley.- Según los casos de disolución, 
  co 

la Superintendencia de Compañías designarán un liquidador; y . 

no habiendo oposición entre los socios asumirá la función de 

ligquidador el Gerente General; 0 a su vez la Junta General... 

designará un liquidador suplente de acuerdo con lo 
  

establecido con la Ley y si por cualquier circunstancia no 
  

surtiere efecto tal designación de oficio o a petición de 
  

[parte la Superintendencia de Compañías designará un 
  

liquidador.- CLAUSULA DE INTEGRACION DEL £APITAL.- Los 
  e ——— 

socios han suscrito y pagado svs cerricbaciones e la 

siguiente manera == -=-===npororooo poo poo 
  

NOMBRE DEL SOCIO SUSCRITO / numerario/ POR PAG. / suscrit. 
      Felipe Lobert 680.000 340.000 340.000 680 34 680.000 

CAPITAL CAP. PAG CAPITAL PARTICIP. 2 TOTAL .
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-—Los-—socios-fundadores-señores:—Felipe-Lobert--—Jorge Mazzini,- 

Jorge Mazzine 660.000 330.000 330.000 660 33  66D.000 
ti 

TOTAL. 09 fps y 

  

Luis Maz2zini, pagan el cincuenta por ciento del capital en 

numerario para lo cual han abierto una cuenta de integración 
  r a 

de Capital a nombre de la compañía SISTRAN ANDINA SISTRANDI 
  

CIA. LTDA., Banco Internacional de ésta ciudad de Quito; y, 
  

según el cuadro de integración del capital.- Usted, señor 
  

oz Y z z 
Notario se servriá agregar las demás cláusulas de no 

para la plena validez de esta clase de imstrolatos.- 
  

Hasta aquí la minuta firmada por el doctor uis Luna 
  

Gaibor, ¡Y matrícula mil Cuatrocientos setenta Y ocho- Quito.- 
  

Para el otorgamiento de esta escritura se observaron los 

preceptos legales del caso; y leída que les fue a los 

A 
  

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

275“   

conmigo, -en unidad de acto, de lo que doy fe.- 

  

L o 
Lp) A 

7 224 o 
EX. ¡Plyor2z2 4-2 

E rayaojeyo 07 

kl 

  

  

¿ilawvo) Li Notacio, doctor JAsurl DE EA 

oo o 
  

    

Luis Mazzine 660.000 430.000 330.000 33,...660.000- Y 
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PRIMER TESTIMONIO: ' ESCRITUR NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y 

    

SIETE+- En lá | Ciudad de Buenos Aires, 

       

  

blades Argentinas 4 lave. *elntión cdas Jade lo (ut dez    

     

  

| z 
E] . . 7 

cimil novecientos n)eventa y Cuatro, Le má. kiac) diari PU 

z 
€ 

k 
] 

| 

e septiembre de 1948, casado 

1 
| 

4, Lasnes  1B2Z, Bano Duro ler, Proy impo We Att rar y 

' 
, ' 

4 

2] az 

caracteres invocados ee Eten QA 
lus caracteres invacades, esecute lus au 4 

odas Si IES o . 

Malizsdpa, Nacido El 4 de marzo de 1947, Cuais 

Nacional Ces Identidad 1.709.406 

Justa 1730, Florida Vicente 

reses Codos de mi conocimiente, doy Te. INTERVIENEN tacita to 

    
    

     

     

      

   

Pda daa CLA rizante, COMPARECE;s 61 señor Eelias. LDEERT: a 

Y 

; 

Abreta de Enralanisanta 7. 
Tr 

entre dl y y Cdtby 

y ql señor LHips-4aihe"j 
t 

   
nacido el 4 de junia de ivá4o, 

9 

Documento Nacional ¿de Identidad 4.551.876, domiciliado Ey 

, | 
e 

propias y personales derechos y en sus caracteres de sucio0s 

de la compañla de responsabilidad lamitádajs Gue ernLan Ccuns” 
' 

+ 

) 
y” 4 “q . po. - . y . . o . - . . mn 

tituyenda en- lá República de Ecuador, con Lia denominación 

1 . 
y 

   

  

     
     

    

   
      

   

  

de "SISTRAN ANDINA SÍSTRANDI 
+ 

la. Ltda... Yen varaclir 
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¿nvacado DICEN: Ue contigten 

Señor José RIOS, srgent “legalmente cepiden te TN 

pública del Ecuador   nanbre y representación de los comparecienia :S par sio. er 
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ción $e enuncian: a) FORMACION DE SOCIEDADES: constituimÉó. 

transtormar, fusionar, prorrogar, disclver, rescindir, di 

vidir o. liquidar sociedades de cualquier naturaleza, con 

facultad para suministrar sus aportes de capital en dinero, 

bienes muebles o inmuebles, efectos, ecciones 0 partlaipie 

ciones y reglar sus condiciones adquirir, suscribir, ena 

Jenarña ceder O Lransferir acciones O participaciones: ace 

CTuar en juntas de asambleas ordinarias o extraordinarias en 

deneralg percibir dividendos 0 utilidades, .- Además Fepre- 

sentará judicial O extrajudiícialmente «a la comprañlia toda 

ello dentro del territorio de la República del Ecuador." b) 

OTORGAMIENTO. DE ESCRITURAS: otorgar y firmar las 0scrituras 

e iystrumentos publicos a privados que fueren necesarios 
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pára Ejecutar los actos enumerados o flerán consecuendia 0 

derivacion de 10s mismos, con los requisitos propios de des 

naturaleza de cada acto o contrato y las clausulas y eondi” 

ciones especiales que el apoderado determine con arregílo a 

cerecina.ro Las facultades enumeradas podrán ser ejercidas 

Lanta co0 relación a circunstancias anteriores Como pos ler 

riores 1] presente. poder.- 0) FACULTADES ESPECIALES :3 Trearo- 

Sul, como cameter el pleito en árbitros; desistir «del 

pleitos absolver posiciones y deferir al juramento decis 

rio y recibir la cosa sobre la Cual verse el litigio y Un 

mar polesión de ella.- ASIMISMO los poderdarntes facultan ai 

. . Po >» 
apoderado a practicar cuantos más actos, gestiones y uLis”: 
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COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Capital Federal, io, coco Alg 1 0úna, 
. 

“e las facultades que le confieren las Leyes vigentes, Lio. izóá de uma 

HECTOR B. SLEMENSON 
a del escribano don .. cn 

en el documento anexo, presentado en él día dh lia fecha trajo 

001164126 Salle L. La presente lagula + 0 o 

“Sade y forma del docuniento. 

27 ge junio de 1994 
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BANCO INTERNACIONAL £.A. 
ECUADOR 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

  

    
¡ca ra AAA AAA mmm 

ANDINA sra 

orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

S/. 340.000 h
s
 

FELIPE LOBERT 
    

    

" JORGE MANZZINE S/. 330.000 

LUIS MANZZINE S/. 330.000 EE 
  

  

TOTAL ,,.. _ S/.1'000.000 y + 

  
  

  
  

  
  

  
  

/ El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

ía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, háya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

pia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

stancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

ituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. ' 

   

     
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

> " Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempFe y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 
2 * 

yd BANCO INTERNACIONAL S.A. 

“QUITO, JULIO 20 DE 1994 ES 

Lugar y Fecha de emisión 
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Si la referida Compañía en formación no Megare a constituirse, este depósito
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Dar del Cantón Quiío 

a A a Loa o 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CEKTIFICADA, debidamente sellada y firmada en «vuito, a 

veintiseis de julio de mil novecientos noventa y cuatro,- 

 



SE 
RAZON 1- En cumplimiento a lo dispuesto por la Superinten= 

dencia de Compefifas en su Resolución Número 94.1.1.1.1889, 

de fecha doce de agosto de mil novecientos noventa y cuatro 

el día de hoy tomé nota al margen de la matriz de Consti- 

tución de la Compeñía SISTRAN ANDINA SISTRANDI CNA. LTDAS 

de fecha 20 de julio de 1.994, respecto de su APROBACION ,- 

Quito, a diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y 
nd o      

  

cuatro... 

A 9. 450 r y * £ 

ANS 

  

E 7 “ed 4 

Ea E 

don esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución níímero mil 

ochocientos ochenta y nueve de la Sra. Intendenta de Compañías de Quito, Encar 

gada de 12 de agosto de 1994, bajo el número 1939 del Registro Mercantil, tomo 

125,- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de- 
Constitución de la Compañía ' SISTRAN ANDINA SISTRANDI CIA.LTDA.", otorgada el 

20 de julio de 1994 ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón, Dr. Manuel - 

Aguirre.- Se fijó un extracto signado con el número 1315.- Se da así cumpli - 

miento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformi- 

dad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en - 

el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Reper- 

torio bajo el número 22035.- Quito, a diez y de agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR.- 

 


